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-  ̂ PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, 1

S. M. la Reina y SS. A A. 
RR. continúan en Zarauz sin 
novedad en su importante sa
lud.

Consejo de Estado.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de 
iJios y ia Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Teruel, 
y .á  cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente;

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación, 
entre partes, de la una D, José Sancho 
y otros, vecinos de Valüerrobres, repre
sentados por el Licenciado D. Antonio 
Aparici y Guijarro, apelantes; y de la 
otra D. Ramón Gil y Porta y 6 . Bau
tista Gil, de la misma vecindad, apela
dos, y en su nombre el Licenciado , Don 
Alejandrino Menendez Luarca, sobre apro
vechamiento de aguas.

Visto:
Visto el e.xpedíente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en 23 de Abril de 1852 Bau- 

tislaGil, Mároos Uivas y otros, vecinos 
de Valderrobres, expusieron al Gober
nador de la provincia de Teruel que ha- 
nia muchos, años que sus anlecesore.s 
ahneron en el término jurisdiccional. de 
Valderrobres la acequia llamada de- los 
flanes con el fin de regar libremente 
sus tierras con las aguas del rio Pena, 
y que con posterioridad so construyó 
®u un punto inferior del propio .rio. la 
^cequia llamada del Sulá para el mismo

disfrute, al que no se opusieron los re
clamantes miéntras hubo abundancia de 
aguas; pero que sintiéndo.se en. la ac
tualidad gran escasez de ellas don mo
tivo de la sequía experimentada, se es
taba en el caso de lomar una medida que 
hiciese respetar la antigüedad de los tí
tulos de los regante?, y de declarar, co
mo lo solicitaban, la preferencia en el 
riego de la acequia de los Planes sobre la 
del Solá;

Que pedido informe sobre e! parti
cular al Ayuntamiento y Junta do regan
tes de la mencionada villa, lo evacuaron 
en el senlido do que los interesados en 
le ai'.equia dul Solá (í.slaban hacia mds 
de 40 años en la pososion no interrum- 
j)ida de dividir las aguas del Pena con 
los interesados en la acequia de los Pla
nes, habiendo adoptado el Ayuulamien- 
lo, por consecuencia da las reclamacio
nes de unos y da otros, diferentes me
didas en varias ocasiones para regimentar 
el riego según las circunstancias.

Que de los datos reunidos en la 
Sección de Fomento del Gobierno de la 
provincia aparecía que eii el año de 
1758, con el íin de evitar pleitos, se es
tablecieron ciertos pactos entre todos los 
interesados en los riegos que se deriva
ban de! rio de que se trata, nivelándose 
los derechos de la generalidad de los 
regantes; y que por excitación del Go
bernador se trató por tos años da 1852 
de establecer unas ordenanzas generales 
de riegos que concedían igualdad de de
rechos en los mismos á ámbas acequias, 
ordenanzas que no llegaron á recibir la 
aprobación superior:

Que en vista de todo el Gobernador, 
do conformidad con el diciaTiien del Con
sejo piovincial, di.spuso'en 12 de Se
tiembre de 1861, y reiteró on 14 de 
Octubre siguiente, que en adelante no 
se partiesen ni desviaran por el Ayiin a- 
mienlü de Valderrobres en beneficio de 
la acequia del Solá las aguas del rio 
de la Pena, que pertenecían á la acequia 
de los Planes, cuando bicie.sen falla pag 
ra el riego de la huerta de este nombre, 
limitándose á practitar la partición en 
lití años que el caudal del rio lo p-rmi- 
liera por su abundancia y bin perjuicio de 
atender con preferencia á los riesgos de 
la-misma:

Vista la demanda y documentas ad
juntos que presentaron ante el Consejo 
provincial de Teruel D. Jo.sé Sancho y 
coa.3Ort0Sj con la solicitud, por una par
le de que dejándose sin efecto lo re

suello gubernativamente en 12 de Se
tiembre de 1861, vuelvan las cosas al 
ser y estado que lenian; y por otra de 
que, en virtiui da creerse calumniados 
los individuos del Ayuntamiento de Val
derrobres, que habían intervenido en la 
división de las aguas con motivo de una 
instancia firmada por D. Ramón Gil y 
Porta y Bautista Gil, en la que se de
cía: «Hace algunos años que por la cir
cunstancia de liatiaase en el Ayunta
miento personas interesadas en el riego 
de la acequia del Solá se parlen las aguas 
do la de los I’ianes etc.;» se pasasen 
los antecedentes corrospondientes á los 
Tribunales ordinarios para la aplicación 
de la pena que correspondiera, en cum
plimiento de lo que disponen los artícu
los 590 y 391 del Código penal:

Vista la contestación á la demanda 
y copia de la escritura presentada por 
í). Ramón Gi! y Porta y Bautista Gil 
pidiendo la absolución de ia misma de
manda, y que se imponga silencio á los 
demandanle.s:

Vi.stos los escritos de réplica y dupli
ca, en quo e.sforzaron sus respectivas pre
tensiones las partes:

Vi.=;tas las pruebas suministradas por 
las mismas:

Vista la sentencia dictada por el refe
rido Consfijo provincial en 15 de Octu
bre de 1863, que declaró no haber lu
gar 4 la revocación de ia providencia gu
bernativa de 12 de Setiembre de 1861, 
ni a lo solicitado respecto 4 la calumnia 
que se suponía inferida al Ayuntamien
to de Valderrobres por Ramón y Bautis
ta G il:

Vistos el recurso de alzada ontabla- 
do por D. José Sancho y consortes con
tra la anterior sentencia, y el auto del 
Consejo provincial en que se le admitió 
para anís la Superioridad:

Visto el escrito de mejora del indi
cado recurso, propuesto ante el Consejo 
(le Estado por el Licenciado D.'Antonio 
Aparici y Guijarro, en nombre de los 
apelantes, con la pretensión de que se 
deje S’n efecto en todas sus parles la ex
presada sentencia del inferior, declaian- 
do que los profrt'etarios de la partida del 
Solá tienen derecho para el riego de sus 
tierras de utilizar la mitad de las aguas 
<iue discurren por el rio de la Pena, y 
que debe conlimiar la división de las 
mismas en iguales términos y condicio
nes que ba venido verificándose basta el 
acuerdo gubernativo de 12 de Setiembre 
de 1861:

Vista la contestación al anterior es
crito del Licenciado D. Cándido Nocedal, 
en representación de D. Ramón y Don 
Bautista Gil, que se habían adherido á la 
apelación enlabiada ante el Consejo de 
Estado, pidiendo que se desestime cuanto 
de contrario se pretende, confirmándose 
la sentencia apelada:

Vistos los documentos quo en tal 
estado de cosas se presentaron por los 
apelantes:

Vista la sustitución de poder que 
el Licenciado Nocedal hizo en el de 
igual clase Don Alejandrino Menendez 
Liiarca;

Considerando qne en este asunto no 
ha versado’ la cuestión sobre la primera 
distribución de las aguas del rio de ia 
Pena, ni tiene tampoco lugar la apli
cación de ordenanzas que no existen, ni 
de régimen anteriormente establecido, 
porque no puede estimarse tal lo que se 
refiere al riego antes de la construcción 
de la acequia de Solá, ó las medidas 
discrecionales adoptadas por el Ayunta
miento:

Considerando que por lo mismo )a 
competencia de la Administración ha de- 
dido limitarse, y está limitada, á decidir 
sobre el hecho de la posesión actual en 
ire dos colectividades (ie regantes, man
teniendo en ella á los qne ia tuviesen 
iegalmenle, y reservando 4 los Tribu
nales las cuestiones de posesión plena 
fundada en títulos que nacen del derecho 
civil:

Considerando que según resulta de 
los antecedentes, y particularmente de las 
declaraciones de los principales intere
sados en la acequia de los Planes, y de 
lo expuesto por el Ayuntamienlo de Yal- 
derrobres, los de la llamada de Solá es
taban hacía tiempo en la posesión no 
interrumpida de dividir con los otros las 
aguas del rio de la Pena, no disputándo
seles este hecho, sino el titulo en que so 
fundaba:

Considerando que la parle de !a sen
tencia del Consejo provincial que se re
fiero 4 las injurias que se dicen inferi
das al Ayuntamiento de Valderrobres, no 
es del interés de los litigantes, ni sobre 
ella ha recaído la mejora de apelación, 
y por lo tanto no puede ser objeto de 
resolucien en esta instancia;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión 4 que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco T '̂«
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mes Hévia, D. José Caveda, D. Antonio 
Escudero, D. Antero de Ecliarri, Don 
Pedro Sabaii, D. Leopoldo Augusto de 
Euato y D. José Ruiz de Apodaca,

Ven^o en revocar, en lo que se re
fiere 6 las partes litigantes, la senten
cia del Consejo provincial de Teruel y 
las resoluciones gubernativas por ella con
firmadas; y en mandar que la distribu
ción de las aguas del rio de la Pena, 
entre las acequias de los Planes y de 
Solá, se contini'ie haciendo en los tér
minos en que se ejecutaba cuando se 
dictaron dichasTesoliiciones gubernativas 
de 12 de Setiembre y 14 de Octubre de 
1861; sin perjuicio del derecho res
pectivo de las partes acerca de la .posesión 
plenaria, del cual podrán usar donde cor
responda.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Nacyaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por raí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando, audiencia pública la 
Sala úe Id Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la inslan- 
cíá y autos'á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se Jnserle  en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1866.—Pedro 
do Madrazo.

P|OÚa Isabel'II, por la gracia de Dios 
y la constiluüion de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren y á 
quienes loca su observancia ycumplimien- 
toj sábed:'que he venido en decretar lo 
siguiente:.

«En. el pleito que en el Consejo de 
Estajo pende en primera y única instan
cia, éntre partes, de la una D. Manuel y 
D. Rafi^l Bertrán de Lis, como herederos 
de sii ibTunlo padre D. Vicente, y en su 
ñóriíbrd e| Licenciado D, Antonio Aparioi 
y Guijarró, demandóle, y de la otra la 

 ̂Áfiñiipistráclon general demandada y re- 
preaejtaja por mi Fiscal, sobreque se 
fevoque la Real, órden de 2 de Mayo 
dé Í865, por la cual se denegó al 
éjipreaada Don Vicente ia admisión del 
(júinjo plazo de la cantidad en que se le \ 
adjudicó j a  dehesa titulada del Retamar.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, de 

que resufla:
Que én 14 de Noviembre de 1843 se 

sapó^ subasta la finca mencionada, com- 
piíesta de 107 fanegas, un celemín y 20 
estadales, sita en Caraarmilia, término del 
^lí.álá'de Henares, procedente de la me- 
moriá fundada por D. Antonio Bargas, 
en ia iglesia magistral de la misma ciu
dad, quedando, rematada en la cantidad 
deoO.iOOrs. en D. Vicente Vizcaíno, 
ceden te en favor de D. Vicente Bertrán de 
ljis,./á quien fuó adjudicada por la Junta 
súperiór de,,Ventas en 13 de Enero de 
1844:■ ‘ ■

Que trasladada, (a resolución anterior 
al Juez d,e primera instancia, este hizo 
qiio se hoÜ|]para al interesado, lo que tuvo 
efecjó. en 10 de Febrero del mismo año, 
habiénilole entregado á la vez testimonio 
pafa el;pago:> .

Qué en 6 de Marzo de 1050, la Di
rección general, de Propiedadesy Derechos 
del Estado,acjordó que se devolviera al 
cjefo' la dehesa dei Retamar, por hallarse 
cotaprendida en el arl. 8 .o de lainslruo- 
cfoh da i.'* de Agosto de 1845, y al efec
to so pasó órden, al Administrador de fin
cas de la. provincia, sin que conste su 
cumpiicQíénto:

Que éh 9 de Abril del mismo año 
D. Vícento Bertrán de Lis, satisfizo 2.855

reales de la primera vigésima parle, expi
diéndose la carta de pago por el Admi
nistrador, autorizada por su Interventor:

Que en 21 de Junio inmediato siguien
te, uno de los Jueces de primera instancia 
de esta corte otorgó escritura pública de 
venta de la dehesa á favor dei menciona
do Bertrán de Lis, y lo puso en posesión 
de la finca; habiendo satisfecho el mismo 
Bertrán da Lir el segundo plazo en 30 de 
Julio de 1851, el tercero en 28 de Mayo 
de 1852, y el cuarto en 16 de Abril de 
1855:

Que en 9 de Mayo de este último año 
la Dirección general acordó: primero, que 
la Administración de provincia llevára á 
efecto desde luego la órden que había ex 
pedido en 6 de Marzo de 1850,ty segun
do, que formara y remitiera sin tardanza 
á la misma dependencia una liquidación 
en que figurara de abono para Bertrán de 
Lis el importe de los cuatro plazos satis
fechos por cuenta de la dehesa de que se 
trata, mas el interés legal de 6 por 100 
anual que correspondiera á estas canti
dades, y de cargo las rentas que hubiera 
producido la finca desde el dia en que 
lomó posesión de ella hasta el en que 
fuera entregada al clero, á fin de conocer 
el verdadero saldo que á su favor re
sultara:

Que según el extracto del Ministerio 
en 11 de Agosto de 1855, el interesado 
acudió á la Dirección exponiendo que en 
10 de Mayo de 1853 se le comunicó por 
el Administrador de Contribuciones de la 
provincia una órden de aquel centro di
rectivo, fecha del dia anterior, en que se 
le prevenía que entregara al clero la ex
presada finca; que esta órden se referia 
á otra de la misma dependencia de 6 de 
Marzo de 1850 en que se le prescribió la 
entrega conforme á la instrucción de 
1845; que podía haber resistido su cum
plimiento, puesto que se le admitieron 
los pagos y se le otorgó ta escritura; pero 
á pesar Je todo prestó ciega obediencia; 
que ahora ya no era el clero sino la na
ción laque estaba poseyendo, quedando 
por tanto destruida la causa que hubo 
para que se le exigiera la devolución; y 
en fuerza de todo concluia pidiendo que 
le admitiese el quinto plazo, poniéndole 
en posesión de !a citada dehesa.

Que en 11 de Octubre de 1860 repi
tió la pretensión, y con presencia de lo.s 
referidos antecedentes se expidió la Real 
órden de 2 de Mayo de 1865, por la cual 
se denegó la solicitud del reclamante, y se 
mandó que le fueran devueltas lo.v canti
dades que hubiera satisfecho por ciionla 
del mencionado remate prévia liquidación.

Vísta ia demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Antonio Aparici y Guijarro á nombre de 
D. Manuel y D. Rafael Bertrán de Lis, 
pidiendo que se revoque la Real órden de 
que se ha hecho mérito, y declarando vá
lida la enajenación de la dehesa, se mande 
que se les ponga en posesión de ella, y so 
les abone los frutos producidos desde el dia 
en que fueron despójalos:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de quf; se consulto gla absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
Real órden reclamada:

Visto el del Licenciado Aparici y 
Guijarro, manifestando que D. Vicente 
Bertrán de Lis, lejos de haber presentado 
su consentimiento á ia órden de la Direc
ción de 9 da Mayo de 1855, había pro
testado mas de una vez contra ella, según 
lo comprobaba el hecho de negarse á re
cibir el importe de los plazos satisfechos, 
por lo que la Sección de lo Contencioso 
acordó que se uniese á los autos para el 
efecto que hubiere lugar:

Vista la ley do 5 de Abril de 1845, 
que dice:

Artículo único. «Los bienes dei clero 
»QO enajenados, cuya venta se mandó 
«suspender por Real decreto de 26 de 
»Julio de 1844, se devuelvan al mismo 
» clero.»

Visto el arí. 8 .® de la Instrucción de

28 de Agosto para la ejecución de di
cha ley que dice: «Se considerarán co- 
»rao no enajenadas, y de consiguiente en 
»el caso de ser devueltas las fincas que 
«hayan sido vendidas, pero cuyos rema
llantes ó adjudicatarios las hayan aban- 
»donado sin pagar et primer plazo:«

Visto el arl. 9.° de dicha Instrucción, 
que dice: «Respecto de las fincas vendi- 
»das, que puedan declararse en estado 
»de quiebra, el Gobierno dispondrá lo 
»conveniente, así en cuanto á las forma- 
HÜdades con que haya de hacerse la de- 
wclaracion, como en cuanto al derecho 
«que puedan alegar los fallidos por ra
nzón de plazo ó plazos satisfechos:»

Vista la Real órden de 18 de Enero 
de 1853, en que se resolvió que se ad
mitiese á los compradores de fincas en
tregadas al clero por haberse declarado 
en quiebra los remates, el pago de los 
plazos que adeudaran, siempre que lo ve
rificasen ántes que tuviese efecto la nue
vo subasta por disposición de los dioce
sanos:

Vistos los Reales decretos-sentencias 
de 1.0 de Setiembre de 1839 y 24 de 
Mayo do 1862, dictados en los pleitos de 
D. Juan Magaña y D. Serafin Zurita con 
ia Administración del Estado, sobre en
trega de fincas compradas como de bienes 
nacionales:

Considerando que la dehesa del Re
tamar estaba abandonada por D. Vicente 
Bertrán de Lis, por no haber pagado 
el primer plazo, no solo á la fscha de la 
ley de 3 de Abril de 1845, sino á la del 
acuerdo de la Dirección de 6 de Marzo de 
1850, á pesar de la intimación que pa
ra ello se le hizo por el Juez de la su
basta en 10 de Febrero de 1844, y que 
por lo mismo se hallaba en el oaso de 
la devolución al clero, según las termi
nantes disposiciones do la ley y de la ins
trucción de 28 de Agosto:

Considerando en-consecuencia que ia 
admisión de! pago del primer plazo en 
Abril de 1850, y el otorgamiento de la 
escritura fueron notoríamenle contrarios, 
no solo á la órden de la Dirección án
tes referida, sino al texto expresó de la 
instrucción, porque á nombre de la na
ción se oorj.mmaba la venta do una finca 
que por declaración de la ley pertenecia 
ya de derecho al clero;

, Considerando que asi hubo de enten
derlo Bertrán de Lis, prestándose al oum- 
plimienlo do la órden de la Dirección de
9 de Mayo de 1855, y á la devolución 
do la finca al clero, puesto que no re
sulta reclamación alguna de su parle, que 
dando por tanto rescindido, al ménos por 
su tácito consentimiento el contrato, aun 
en el supuesto deque hubiese tenido va
lidez legal:

Considerando que la Real órden de 18 
de Enero de 1855 no es aplicable al ca
so actual, porque la instrucción de 28 de 
Agosto de 1845 hizo clara distinción en
tre las fincas abandonadas por falta de 
pago del primer plazo, y por consiguien
te por falta del otorgamiento de la es
critura, y las que se hallaban en estado 
do quiebra por falta de pago de alguno 
de los plazos ulteriores, declarando en su 
art. 8.0 que las primeras se devolviesen 
al clero, teniéndose por no vendidas, y 
reservándose a! Gobierno la facultad de 
resolver con respecto á las segundas;

Considerando, en su virtud, que dicha 
Real órden se refiere lermioaDleraenle á 
las últimas, y que por lo mismo no tiene 
aplicación al presente asunto lo resuelto 
en conformidad con ella en el Real de- 
creto-seulencia da l.°  de Setiembre de 
1859, así como tampoco la tiene lo deci
dido en el otro Real decreto-sentencia de 
24 de Mayo de 1862, en cuyo negocio no 
podía suponerse abandonada la (inca por 
falta de pago del primer plazo, cuando no 
se había notificado al adquirente la adju
dicación, ni héohole la intimación de que
10 verificase;

Conformándome con lo consultado por 
la Sa'a de lo Contencioso del Consejo de

; Estado en sesión á que ásislierpn D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Antonio Escudero, D. José de S ierran 
Cárdenas, D. Juan Antoine y Zayas 
D. Pedro Egaña, D. Tomás Retorlillol 
D. Gerardo do Souza, D. Fermín Sal
cedo y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta por los here
deros de D. Vicente Bertrán de Lis y 
en confirmar la Real órden por ella re
clamada.

Dado pn Aranjuez á veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y cinco,— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por raí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 4865.— Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por ia gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola R eina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

« En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia, entre partes, de la una el 
Ayuntamiento y vecinos de la villa de 
Castillo de Dayuela, provincia de Tole
do, y en su pombre el Lioenoiado Don 
Luis Montoto y Cobian, demandante, y 
de la .otra la .Administración genera!, 
representada por mí Fiscal, demandada; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 12 de Diciembre de 1^61 re
lativa á la excepción, solicitada por los 
interesados en la venta de la dehesa dar. 
nominada Balsamaba:

Visto:
Visto el expediente gobernativo, del 

que resulta:
Que en 26 de Agosto de 1855 el 

vecindario del Castillo de Sayuela acu
dió al Ayuntamiento solicitando que se 
pusiera de acuerdo con las Autorida
des superiores para qué se excluyera del 
estado de bienes desamortízabies de la 
villa la dehesa de Balsamaba, en el 
concepto de que no solo era de apro
vechamiento común, sino de los veci
nos y sus sucesores en pleno dominio:

Que la corporación municipal infor
mó que en 1H57 fueron declaradas rea • 
lengas 957 fanegas de tierra en Balsama- 
ña y Valdeladilla, que hasta entóneos se 
habían aprovechado en oomun, y en 1858 
se remataron en Andrés Fernandez, 
vecino y Alcaide del pueblo, habién
dosele otorgado ia correspondiente es
critura en 6 dé Abril del mismo año 
por el comisionado Real delegado al 
efecto, en que se le trasmitía el ple
no dominio de estos terrenos; que en 
1859 Fernandez traspasó ia propiedad 
de ellos á los vecinos de Castillo de Ba- 
yuela y á los do Garoiotúra, habiendo 
cedido este pueblo á aquel lodo su de
recho, y concluyó manifestando que ni 
la índole de las fincas ni las sagradas 
atenciones que se llenaban con sus pro
ductos debían confundirse con los ob
jetos á que se destinaban las que po
seían las manos muertas:

Que ia Diputación provincial expre
só que no figuraba en las cuentas mu
nicipales producto alguno de la dehe
sa do Balsamaba, ni pagaba conlingeo- 
te á la Hacienda:
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.Que oído , el pareeer del Fiecal, la 
;Junla provincial de Ventas, en sesión 
;de Agosto de I8b9, estimó qne-se 
procediera .a la enajenación de la Qnca, 

.sin perjuicio de qua se elevase la cor- 
físpondieaite consulta á la Superioridad:

Qitó remitido^ el expediente á la Junta 
Superior de Ventas esta acordó en 29 de 

.Octubre del, referido año, qoe nopro- 
-fl6(j¡4 la.rexeepcion en el concepto en 
que se solicitaba:

Que en 3 i de Enero de 1861 los' 
interesados-recuireiren al Ministerio de’ 
Hacienda, con la solicilud de que se 
declarase que la citada dehesa era de 
propiedad de los vecinos, recayendo en 
su virtud la Real Íírden de 12 de Di
ciembre de 1861.

Vista la demanda que el Ayuntamien
to y vecinos de la mencionada villa pre- 
^senlaron antSie! Consejo do Estado en 
9 de .Febrero de 1862, ampliada en su 
nombre por el Licenciado D. Luis Mon- 
,toto y .Cóbian, con Ja pretensión deque 
se deje sin efecto la citada Real ór- 
den, y se .(feclare que la dehesa de que 
se trata corresponde exclusivamente á los 
vecipos, excepiúandoia en tal concepto 
de la venta, según lo exigen los titu
les de propiedad;

Vis.to el escrito de contestación de 
mi Fiscal, pidieudo la absolución de la 
demanda y la coüQrraacion de la Real 
órden .reclamada:

Considerando que la demanda del 
Ayuntamiento y vecinos del Castillo de 
Bayuela tiene por objeto que se deci
da una cuestión de propiedad respecto 
de la dehesa titulada de Balsamaoa, de
clarando que corresponde exciusivanjen- 
te por aquél titul.o áJos vecinos, Jqcuai 
no es de la competencia de Ja jurisdic
ción contenoíosD'adqiinislraliva:

Considerando que la Real órden de 
12 de Diciembre de 1861, cuya revo
cación se pide en la demanda, al de
cidir .que. la dehesa de Balsamaña se con
siderase exceptuada de la enajenación co
mo común de los vecinos; no declaró ni 
pudo declarar nada respecto de la pro
piedad, ni de los titules con que so re
clama, ni puede ser por lo mismo un 
obstáculo para que decidida esa cuestión 
en la forma y por él Tribunal compe
tente, surta los efectos legales consi
guientes;

Conformándome con lo consultado por 
la Sata de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión áque asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;
D. Serafín Estébanez Calderón, D. An
tonio Escudero, D Francisco González,
D. Antonio Echarri, D. José de Sierra 
y Cárdenas, D. Podro Egaña, D. To
más Retorlillo y D. Francisco Donoso Cor
tés,

Vengo en confirmar la Real órden 
reclamada sin perjuicio de que el Ayuu- 
lamienlo y vecinos de Bayuela usen de 
9u derecho respecto de la cuestión de 
propiedad de la dehesa do Balsamaña 
donde y según corresponda.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cin- 
^^•■^Eslá rubricado de la Real mano.
L1 Presidente del. Consejo de .Ministros, 
Hamon Maria Narvaez »

Publicación,— Leido y publicado ol 
anterior Real decreto por rni el Secre- 
lario general del Consejo de Estado, ha- 
nándose celebrando audiencia pública la 
bala de lo Contencioso, acordó que se 
JCDga como resolución final en la ins
tancia y autos 4 que se refiere; que se 
ana á los mismos, se notifique en for-

á las p.u-tes y se inserle en la Ga
ceta. De que certifico.

Madrid l . “ d e , Íu n ío  de 1 0 6 5 .— P edro  
ne Madrazo

; m mmmm

GOBIERNO PROVINCIA.

Circular número 46.

Conocida de una manera ofi
cial la existencia del cólera- 
morlío en la ciudad de Valen
cia, _ y con el fin de evitar sé 
realicen los temores gue inspi
ra el estado sanitario de esta 
población con la afluencia de 
gentes en la misma, de acuer
do con el dictámen unánime 
de las Juntas provinciales de 
Sanidad, Instrucción pública y 
-Beneficencia, hé dispuesto tras
ladar la celebración de la féria 
de esta ciudad, los exámenes y 
apertura de las cátedras del 
Instituto de segunda enseñan
za y Escuela Normal al dia i.o 
de Octubre próximo,’publicán
dolo en este periódico oficial, 
para conocimiento de los inte
resados á quienes afecte esta 
resolución á los efectos conve
nientes.

Albacete 27 de Agosto de 
1865. Él Gbberíiador,

Cáodido Doooso.

Otra núm= 47.

El Señor Gobernador déla  
provincia de Murcia en telégra- 
ma de ayer, me participa que 
el Ayuntamiento ha acordado 
la suspensión de la féria en 
dicha capital por el estado sa
nitario de Cartagena.

Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Albacete 28 de Agosto de 
1865.

£1 Gobernador,
Cándido Donoso.

Oirá núm. 48.

Sanidad.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que á conlinuacion se 
espresan, remitirán á este Gobierno á 
correo seguido, el estado de los niños na
cidos, vacunados y muertos en sus res
pectivas localrdadeS dura'ijte el primer se
mestre de este año, formado coa arreglo 
al modelo publicado en el Boletín oficial 
número 62 respectivo al 22 de Mayo úl
timo, encargándoles que en lo sucesivo lo 
hagan á la época que les está señalada.

Albacete 25 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Pueblos que se citan.

Aícaráz
Bonillo
Casas de Lázaro

Cotillas
Almansa
Alborea
Alcalá del'Jücár 
Carcelén
Navas de Jorquera
Alcádozo
ChÍQohIIla
Pélrola
Pozuelo
San Pedro
Albatana
Ontur
La Roda
Lezuza
Muñera
Tarazona
Viltalgordo del'Júcar
Elohe'de la Sierra
Letúr
Socobos
Teste

Otra núm. 49.

Habiéndose estraviado á Juan Torlo.sa 
Vecino do Higueniela, una burra y una 
borrubha, cuyas senas se insertan á con- 
linuacfon, encargo á los señores Alcaldes 
nn cuya jurisdicción se presenten dichas 
caballerías, que las-detengan y reínitan 
al Alcalde de la citada villa, para que 
séan entregadas á su dueño.

Albacete 25 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas de la burra.

De 13 años, pélo rucio: tiéiíe una im
perfección en la mano derecha.

Señas de la borrucha.

Dé cerca de un ano, pelo negro.

Otra núm. 50.

Habiéndose estraviado el día 17 del 
actual u' a yegua perteneciente á la labor 
de Fuente-Chilla, término de Corral-Ru
bio, cuyas señas se insertan á continua
ción; encargo á los señores Alcaldes en 
cuya jurisdicción se presente, la detengan 
y remitan al Alcalde de Montealegre por 
quien se reclama.

Albacete 25 de Agosto de-1865.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Señas.

Pelo negro, mohína, de 8 años, dos 
dedos menos de la marca, ancha de vien
tre, destinada al natural, en la natura le 
falta un pedazo de un bocado qué le díó 
otra yegua; la crin c'ortada y esquilada 
la cola en la parte superior como las 
muías.

Otra núm. 51.

Subsecretaria.— Seccion de Gobierno- 
Negociado 4.*

Debiendo procederse á la espendición 
de una numerosa y escogida colección, de 
la «Novísima Recopilación de las leyes de 
España,» dividida en doce libros, que 
con su Índice general forman cuatro to
mos en fólio, al cómodo precio de cien 
reates en pasta ó pergamino, cada ejem
plar, y de ochenta en rústica <j rama,^ hé

dispuesto insertar ésta'cirdtílar. para que 
llegando á noticia de los señ6rés'A;Icátd68 
de la provincia, piiedán ráaúífclftr'á'este 
Gobierno sí desean adquirir la esprééada 
obra, que se encargará de h acer'e l'p e
dido aí'ExGmo.Sr. Ministro'de Hacienda.

Albacete 20 de Agosto de 1863.

El Goberaador,

Cándido'Donóso.

Cuerpo de Ingenierós de 
Montes.

Distrito de 'Albacete.

‘D. Fólípe Gómez, perlld agrón'oilio '¿fe 
Montes y encargado'dérdistrito for’éstal 
de esta prdvincia.

Hago Saber: Que á las IS ’del dia'que 
haga 5 0 'de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
sacan por segunda vez á publica subasta 
ante él'Alcalde de Elche de la Sierra, un 
Escribano público y edn asistehtíia del 
Guarda Mayor de la’ComarCa, '550 pinóé 
en la dehesa de Torre-Pedro, y sifids'ilé 
Hombría déla  Celada, y Fueiíte délos 
Almagreros, y además 12 rollizos, 'una 
canal, 4 sesmas, 18 dentales, una» camas 
de arado, 5 haállles, una trora y dos gáí- 
gas que se hallan depositadas ante el Al
calde de Mollnicds y en el raonte, en la 
cantidad de 1702 escudos y 450 milé
simas y con estricta sujeción al pllégó 
de condiciones que sirvió en'la primera, T 
que se halíá de manifiesto én la'Sedreta- 
ria de aquel Ayuniamiénlo y en eétá de
pendencia.

Loque se anuncia Hl ^úDHcO pára’tío- 
nociinient‘0 de las. personas que qüfér^h 
interesarse en la gubasfá.

Albacete 24 de Agosto de 1866. 
Felipe Gómez.

Alcaldía constitúcional de 
Almansa.

D. Francisco Oleína, Aloáldó constií t -  
cionál de la ciudad dé Alinansa.

Hago saber; Que el Ayúníá^íento dé 
esta ciudad en sesión de catórcé delac7 
lüal acordó suspender, por aW á, la 
feria que habia de tener lugar en esta 
localidad en los dias primero, segundo 
y tercero dei próximo mes de Setiembre.

Lo que se anuncia al público para 
evitar los perjuicios que surgirían al co
mercio y demás concurrentes á ella 

Almansa á 16 de Agosto de 1865. 
Francisco Olciiih.— P. A. B. A. C., José 
Martínez Tomás, Secretario.

REGOPILACION
DE LAS mSTRUGCIOÍíES QUE DEBEN. OB
SERVAR LOS GOBERNADORES DE PRO
VINCIA y  LAS AUTORIDADES LOCALE^ 
PARA PREVENIR EL DES ARGOLLO DE UNA 
EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTAGIOSA; 
Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL CASO 

DESGRACIADO DE SU APAJuélON.

Precauciones higiénied^í

fCoñtinuáéioú.)

K  27. En Ibs establ0óimíe!rtb3;^públfcoí 
” y de beneficicenoia en que haya muchos* 

individuos, se lavarán y pasarán por legia 
los efectos de cama y aún de vestir qua 
hayan servido á los coléricos ántes que 
vuelvan á servir á persona sana, y se 
desinfectarán sUs habitaciones, recomen-
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dando esta misma práctica en las casas 
particulares.

2 8 . .  . Se cuidará muy especialmente de 
que los auxilios espirituales se admiais- 
tren.á los enfermos de modo que no cau
sen .impresiones tristes y perjudiciales en 
los sanos» á cuyo, fia, y cumplido lo pre
venido éri Real órden en 24 de Agosto de 
1834, se, prohibirá;0l uso de las campa
nas, tanto para la administración de Sa- 
cramferito's 'á 'los enfermos, como para 
anunciar..su fallecimiento..

29. ínmediaiamenle después de la 
muej'te.-,4®.'niJ colérico, se, liayán sobre el 
cádavér', en sú misma casa, aspersiones 
de agua clorurada, proporcionando al mis
mo tiempo ancha y libro ventilación.

30. So procurará que la permanen
cia de los cadáveres en las casas sea lo 
ml^ . corta posible, no  ̂ verificándose sin 
iémbaj^o, su traslación,al cementerio has- 
ia que conste con evidencia el falleci- 
mienlo.

31. Endas poblaciones donde no bu-
bi^íjj.iiiédicós, destinados á reconocer los 
Vadá’vefes,. d sean comprobadas las defun- 
'.cioriés, se nómbraxán .los que fuesen ne
cesarios .para, cerlificár este hecho des
pués del prolijo y conveniente exámen 
qiie el asunto requiere, y sin cuyo cer- 
llificado no podrá darse sepultura á nin
gún cadáver. ' _ .

52. Lü,s carruajes ó camillas destina
das al trasporte de cadáveres irán siem
pre, cubiertos, siendo.éstos conducidos al 
cerrienlerro.aí amaiiacer ó al anochecer; 
péro„sin pompa.ni publicidad.

33.. . Se observará una. rígida policia 
sanitaria en los, cementerios, cuidando de 
’.qu^:ilo|fe.,qiuda lo mandado repetidas ve- 
pes, para que, todos los cadáveres, sin dis
tinción alguna,, sean enterrados en ce
menterios situados á extramuros de ías 
poblaciones, estableciéndose provisionales 
donde líalos ^hubiese é donde no fuesen 
suficie'nlem'enle espaciosos, liaoiendo que 
la hoya de las sepulturas tenga cinco 
pies de profundidad, y tolerando única
mente, en ciroiinsianclas especiales, la 
práctica de. abrir carneros ó zanjas para 
varios cadáveres á la vez, echando en lo
do paso una capa úe cal robre ebos. ■
' O'í. '^(j^ódi'áti las’-Autoridades: pri

mero, consentir-la espostoion délos cadá
veres en las iglesias y campos santos; y 
segundo, permitir mas publicación de es- 

'thdtíá de invadidos, enfermos y difuntos 
que los que'sean formados con datos ofi
ciales por la autoridad correspondiente.

3o. ta s  precauciones'higiénicas no 
han de abandonarse hasta algún tiempo

después de haber desaparecido la epi
demia.

Hospitalidad domiciliaria.

36. Los Jefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictámen de las juntas de Be
neficencia y Sanidad, ya por separado, ó 
ya reuniendo ámbas juntas, tomarán cuan
tas disposiciones fuesen necesarias para 
dar toda la latitud posible á la hospita
lidad domiciliaria en las poblaciones don
de estuviese organizado este servicio, y 
para establecerle donde no lo estuviere.

37. La hospitalidad domiciliaria cona- 
prenderá los auxilios de facultativos, ali
mentos, medicinas, ropas, ele., dadosá los 
enfermos pobres, y los socorros de cual
quiera clase que hayan de distribuirse 
entre los sanos que se hallaren en la mis
ma situación.

38. En las poblaciones donde estu
viere organizada la hospitalidad domici
liaría, ya en todas sus parles ó ja  solo 
en alguna de ellas, procurarán los Jefes 
políticos y Alcaldes mejorar su organiza
ción cuanto lo permitan las circunstan
cias de los pueblos mismos, y el origen y 
cuantía de los socorros eslraordinarios 
'que se concedan á los indigentes, tenien
do el mayor cuidado de que cualquiera 
que fuese este origen se convenzan tod.as 
las personas que contribuyan a obras tan 
benéficas de la absoluta necesidad de cen
tralizar completamente la distribución de 
los socorros, de manera que puedan ser 
repartidos con la proporción más justa 
posible, en conformidad á las necesidades 
(le ios índigenteá.

39. En las poblaciones donde no es
tuviese organizado este servicio, lo esta
blecerán inmediatamente los Alcaldes, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y de Be
neficencia, acerca de los medios más ade
cuados para reunir fondos de socorros, y 
para organizar convenientemente su dis
tribución.

40. Debiendo ser uno de los medios 
más eficaces para poder establecer la hos
pitalidad domiciliaria en las poblaciones 
donde no existiese, este servicio, y para 
darle mayor latitud donde existiese ia 
reunión de los recursos eslraordinarios 
que proporcione la caridad particular, 
adoptarán los Jefes' políticos y Alcaides 
cuantos medios les sugiere su celo para 
excitar lâ  filantropía de las clases aco
modadas, adoptando igualmente las dis
posiciones quo juzguen más acertadas, 
atendidas las circunstancias peculiares de 
las respectivas poblaciones, y muy espe

cialmente los medios ya puestos en prác
tica en cada una de ellas para reunir y 
distribuir socorros á los indigentes.

41. Cuando la epidemia amenazase 
de cerca á una población, lomará el Al
calde las disposiciones convenientes para 
que, en el acto mismo de la aparacion, 
puedan ampliarse los auxilios y socorros 
de la hospitalidad domiciliaría. En tales 
ckunslancias será obligación de las Jun
tas de Sanidad y de Beneficencia proponer 
á los Alcaldes, según crean, más acerta
do, la clase de auxilios que haya precisión 
de tener reunidos, así como los medios 

.más á propósito de adquirirlos y conser
varlos.

42. En las poblaciones donde exista 
organizada la hospitalidad domiciliaria se 
nombrarán de antemano los médicos que 
sean necesarios, para que cuando se pre
sente la epidemia presten el servicio fa
cultativo eslraordinario de cada parro
quia. Tanto el número de estos como el 
de practicantes, enfermeros, mozos y de
pendientes que han de auxiliarles, será 
proporcionado á la estension de la parro
quia, al número y clase de sus habitan
tes, y á los importantes y penosos deberes 
que se ponen á su cargo, sobre lo cual, 
así como sobre la remuneración que haya 
dé dárseles, oirán los Alcaldes á las Jun
tas de Sanidad y de Beneficencia.

43. En los pueblos donde dicha hos
pitalidad no estuviese organizada se nom
brarán desde luego los. profesores que 
han de emplearse en el servicio ordinario 
de ella, designándose también da ante
mano los necesarios para el extraordina
rio de epidemias, siempre que hubiese 
posibilidad de hacerlo.

Casas de socorro.

44. Siendo indispensable, cuando rei
na uua epidemia, centralizar lodo lo po
sible los auxilios para que puedan pres
tarse pronta y ordenadamente, se prepa
rarán en aquellas poblaciones donde la 
necesidad lo exija los locales precisos para 
que todas las ciases, y con especialidad las 
menesterosas, hallen siempre con prontitud 
y facilidad, los recursos que en tan tris
tes circunstancias suelen reclamarse con 
urgencia.

45. • Las oasa,3,ó locales de socorro 
30 establecerán por las Juntas parroquia- 
ios de Beneficencia en los términos que 
expresa el párrafo noveno Je la referida 
Real órden circular del 28 del corriente, 
siendo del cargo de estas Juntas tener dis
puesto con anticipación cuanto fuese ne

cesario para que se pueda prinolpiar á ha
cer en ello el servicio de Sanidad, asi 
que apareciese la epidemia. Deberá haber 
al ménos una casa de socorro por cada 
parroquia; y la dirección inmediata del 
servicio, tanto de sanidad como de bene
ficencia en estas casas, estará al cargo 
del Teniente de Alcalde ó del Regidor que 
delegue el Alcalde, en conformidad de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto de la circu
lar ántes citada.

{Se continuará.)

Universidad literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Escuelas superio
res y profesionales.— Anuncio.--Eslá va
cante en la enseñanza de Náutica de 
las Escuelas de Santa Cruz de Teneri
fe y Rivadeo la cátedra do Cosmogra
fía, pilotaje, maniobra y dibujo, dota
das con el sueldo anual de mil escu
dos, y !a primera con ventajas de es
calafón, la cual ha de proveerse por opo
sición, como prescribe el articulo 215 
de la Ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los egercioíos se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el titulo se
gundo del Reglamento de 1." de Ma
yo de 1864. Para ser admitido á la opo
sición se necesita:

1 .  ® Ser español.
2 .  ® Tener 25 años de edad.
3. ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible,
4. ® Ser Piloto.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este animcio en la Gaceta\ y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.®  del articulo 8.® 
del mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado ia Junta Con
sultiva de !a Armada: «Modo de síluar 
la nave en el mar por todos los mé
todos exactos ó astronómicos que so co
nocen hasta el dia, ventajas de cada uno 
de ellos y circiinstanoias, en que deben 
darse la preferencia á cada uno; y el 
dibujo á plumada un puerto.»—Madrid 
5 de Agosto de 1865.— El Director ge
neral, Félix García Gómez.—Es copia.— 
Antonio Quills, Secretario general.

Í\]LISI\(G1ITB,
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se espresan.
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ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto calor.Id.Id.
P. 0. del Caíeilrálico encargado. 

Francisco Blanes.

Albacete 18G5:—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 22.
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